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Circular N° 0078 

PARA: Establecimientos e Instituciones  Educativas Oficiales y No Oficial. 

DE: Despacho Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta 

ASUNTO: 
Solicitud de información, usuario Sistema de Información Unificado de 
Convivencia Escolar SIUCE 

FECHA: 05 de mayo de 2023. 

 
Cordial saludo, 
 
Respetada Comunidad Educativa,  
 
En atención a los compromisos adquiridos por el comité interno cuya finalidad es el de realizar 
seguimiento a los casos de reportes de violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes, entre 
otras afectaciones a la convivencia escolar  que, se encuentren en el aplicativo SIUCE, y sea un 
dinamizador de la implementación de las actividades de prevención y las actuaciones administrativas y 
disciplinarias que deban adelantarse, y en concordancia con los lineamientos emanados de la Directiva 
01 de 04 de marzo de 2022 del Ministerio de Educación Nacional que, estableció las “Orientaciones para 
la prevención de violencia sexual en entornos escolares”; Por lo anterior, de manera atenta y respetuosa 
nos permitimos solicitar la siguiente información: 
 

 Se proceda a diligenciar la siguiente dirección web (link) 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1pq_actWkt3uhAtYBn4jIiNBhafU88rYoDMTOnESxYqw
/edit?usp=sharing, a fin de que un representante de cada establecimiento e institución educativa 
tanto de carácter Oficial como No Oficial, tramité el mismo en el cual, se encontrará los siguientes 
ítems.  

OFICIAL/ PRIVADO 
NOMBRE 

INSTITUCION 
PLATAFORMA SIUCE ACTIVA 

SI/NO USUARIO 

 
La anterior información, deberá ser tramitada a más tardar el próximo 12 de mayo de 2023. Igualmente, 
informamos que en virtud de los resultados obtenidos se gestionará ante el Ministerio de Educación 
Nacional a fin de requerir lo correspondiente para que cada uno de los planteles educativos de nuestra 
jurisdicción habilite su usuario SIUCE. 
 

Finalmente agradecemos su compromiso y atención.  

 

Sin otro en particular. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS EDUARDO ROYERO LÓPEZ 
Secretario de Despacho 
Secretaría de Educación Municipal 
 
Proyectó: Jorge Leonardo Cuadros A.– Asesor Jurídico Externo 


